
El Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Hidalgo, el Instituto Queretano de la 
Cultura y las Artes, el Instituto Mexiquense de Cultura y la Secretaría de Cultura de 
Michoacán, en coordinación con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a 

través de la Dirección General de Culturas Populares; con el propósito de promover la 
escritura y el registro de las literaturas de los pueblos indígenas, convocan al concurso:

RECONOCIMIENTO A LA ESCRITURA EN LENGUA HÑÄHÑU, JÑATRJO, NÁHUATL 
Y P’URHÉPECHA 2010

Bajo las siguientes

BASES:

1.- Podrán participar todos los interesados que sean originarios o que residan en los estados de 
Hidalgo, México, Michoacán y Querétaro que hablen y escriban en P´urhépecha; Otomí o Hñahñu; 
Mazahua o Jñatrjo y Náhuatl.

2.- Para el concurso se consideran dos categorías:

a) De 15 a 22 años de edad
b) De 23 años en adelante

3.- Se concursará con un máximo de dos narraciones escritas con una extensión mínima de tres 
cuartillas por cada trabajo, en alguna de las cuatro lenguas consideradas y traducidas al español. Los 
materiales deberán presentarse de manera impresa en original y copia. 

4.- El tema y el género son libres, podrán considerarse: cuentos, leyendas, historias de vida, relatos, 
crónicas, cartas, reseñas, sucesos, memorias, creencias y descripciones, entre otros.

5.- Los trabajos podrán entregarse manuscritos en letra de molde, mecanografiados o capturados en 
computadora y deberán firmarse con seudónimo. En sobre cerrado adjunto e identificado con el 
mismo seudónimo se incluirá: nombre completo y domicilio del participante y copia de una identifica-
ción oficial y del acta de nacimiento.

6.- A los ganadores de los tres primeros lugares de cada lengua y categoría se les entregará un estímu-
lo económico, de la siguiente forma:

1er.   Lugar   $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 m.n.)
2do.  Lugar   $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 m.n.)
3er.    Lugar   $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 m.n.)

7.- Se otorgará un reconocimiento a cada participante y menciones honoríficas a los trabajos cuya 
calidad, a juicio del jurado, sean sobresalientes.

8.- No podrán participar, en esta emisión, los ganadores del Reconocimiento inmediato anterior.

9.- La fecha límite para la entrega de trabajos será el día viernes 22 de octubre del 2010, a las 16:00 hrs., 
y se recibirán a partir de la publicación de la presente Convocatoria en las instalaciones sede de los 
respectivos organismos convocantes. Las narraciones enviadas por correo, cuyo matasellos tenga 
fecha posterior a la arriba indicada, no se tomarán en cuenta.

10.- El jurado calificador será nombrado por las instituciones convocantes, su decisión será inapelable 
y cualquier caso no previsto en la misma será resuelto por los organizadores.

11.- Deberá existir un mínimo de diez trabajos inscritos, por lengua y por categoría para que pueda 
efectuarse el correspondiente concurso.

12.- Los premios podrán declararse desiertos si así lo considera el jurado.

13.- Los Resultados se darán a conocer a través de la página de internet 
www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx, y en las páginas de las instituciones convocantes.

14.- La fecha de ceremonia de premiación, será comunicada oportunamente a los ganadores.

15.- La devolución de los trabajos se podrá solicitar hasta 60 días posteriores a la entrega de los 
premios, a petición del autor y en los lugares en donde se hayan registrado.

16.- Cualquier caso no considerado dentro de la presente convocatoria, será resuelto a criterio de los 
organizadores del concurso.
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